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PATENTE DE INTRODUCCION 

por lo  años

por "Cn pcrfwcionamiento en loá d isp os itivos  deteetores se- 

ñaladores incendios loca lizados" - - - - - - - - - - - -

s favor de Don José GARBISA SERBA, de nacionalidad española, 

domiciliado en TARRASA (Barcelona), c a l le  obispo Iru r ita , 38.

nJKGRIA DE3CRIPTCVA

los  d ispos itivos  o aparatos detectores señaladores de in ­

cendios localizados en almacenes o dependencias, naves de 

fábricas, vagones de tren,departamentos de baques y aviones 

y  otros logares en que la  in ic iac ión  de un incendio deba ser 

8 combatida desde e l primer momento, hasta ahora usados en nues­

tro  país,están establecidos de modo que su funcionamiento au­

tomático es causado siempre por el aumento de la  temperatura 

noitK&l del lo ca l produoido por la  combustión de lo  ano en dido, 

lo  cual tiene e l gran inconveniente de que ornando ta l aumento 

l o  lle g a  a actuar eficazmente sobre lo s  detectores el fuego ha a l­

canzado ya peligrosas proporciones.
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l l  perfeccionamiento que oonstituye e l obj^ó^ue la  

patente de introducción a que se r  e f ie r e  la  presente me-* 

moría descriptiva evita  totalmente dicho inconveniente va­

liéndose para e l lo  de elementos detectores que no son im­

presionados por e l anta esto da ca lo r sino por e l más le v e  

aumento de la opacidad de la  atmósfera del lo ca l en que sa 

produzca al incendio determinada por la  presencia en e lla  

de la  más tenue proporción de humo*

satá basado él perfeccionamiento en los d ispositivos 

detectores señaladores da incendios que constituya el ob­

je to  de la patente, en la  u t iliz a c ió n  de la  facu ltad que 

tien e  una cé lu la  fo to e lé c tr ic a , basada en la  propiedad del 

se lecto , de variar su conductibilidad e léc tr ica  proporoio- 

nalmente a la intensidad con que esté iluminada, disponién­

dose para lograr e l f in  deseado una o más da ta les  cé lu las 

debidamente iluminadas por correspondientes haces de lu z por 

e lla s  captad&3,que mantengan, mientras quedan iluminados 

coa la  intensidad prevista  o amo normal, loa  d ispositivos 

e lé c tr ico s  de señal de alarma inactivos pero que, por estar 

su sensib ilidad debidamente graduada,cuando dejan de estar 

iluminados con la intensidad prevista  como minia# a causa de 

in terponerse en el paso da ta les  rayos la  acción f i l t r a n t e  

da la  menor cantidad da humo, d eb iliten  la  co rr ien te  e lé c t r i­

ca que por e lla s  pase en una proporción que determine e l c e ­

se de los elementos por ta l co rr ien te  reten idos que evitaban 

e l funcionamiento automático de lo s  aparatos de alarma de t i ­

po sonoro, luminoso u o tro .

Los rayos luminosos modificadoras de la  conductibilidad da



la s  cé la la s  fo to e lé c tr ica s  según la  intensidad fotometría a 

de lea  miamos .podrán ser d ir ig id os  directamente de un foco 

lumínico proyector a l  aparato receptor do las míanos en que 

se h a lle  la  cé lu la  empleada como detector ̂ preferiblemente 

estableciendo un recorrido su fic ien te  pere acrecentar la  

d eb ilitac ión  de la  intensidad lumínica de aquellos por un 

humo tan tenue corno e l  desprendido de un simple c ig a r r i l lo ,  

a i ¿ l io  se cree pertinente. Para acrecentar ta l recorrido 

de loa rayos lumínicos podrán d lri^Lrse los  mismos a p a rtir  

del foco  a d iferen tes espejos que re fle ján do los  debidamente 

loa l le v e  en z ig  zag a la  cé lu la  fo to e lé c tr ic a .

Como se comprende, los  d ispos itivos  p rov istos del per­

feccionamiento podrán ap lica rse  incluso a l señalamiento del 

reo al en temiente de motores o máquinas y de otras elevaciones 

de temperatura semejantes sianpre que determinen la  formación 

de humos, por tenues que sean los mismos.

Los aparatos señaladores de la  anormalidad y  productores 

en consecuencia de la  requerida alarma podrán ser de diferentes 

sistenas y estar instalados en los lagares que en oada caso 

resulten más adecuados, pudiendo ser de t ip o  controlable por 

algtáen encargado especialmente de e l lo  o bien de t ip o  de se­

ñalamiento general o público.

Podrán ser variables, sin que se a lte re  la esencialidad del 

objeto de la  patente,las formes, dimensiones, número, posición 

re la tiva , situación y otras condiciones semejantes en que se 

empleen lo s  d iferen tes elementos constituyentes de los dispo­

s it iv o s  establecidos de acuerdo con e l perfeccionamiento que 

constituye e l propio ob jeto , a s i como los metales, aleaciones



y otros m ateriales, conductor ea o a is lan tes de la  aleo trio l** 

dad, que se u t il iz a s  en la  constitución de lo s  susodichos el€^ 

meatos y de los medios da conexión de unos a otros o de re*

1ación mutua.

iCmbién podrán ser variab les cuantas circunstancias púa* 

dan concurrir con carácter secundario, accesorio o accidental 

en la  constitución de los d ispositivos detectores o en la  de 

sus elementos au x ilia res  y en e l famoionamiento de loa mismos 

sin causar, por tenar ta l carácter, a lteración  sensib le del 

parí accionamiento que constituye e l ob jeto  de la  patente ae& 

cual fu ere au forma lóg ica  de rea liza c ión .

Los aparatos detectores establecidos de acuerdo con e l 

objeto de la  patente en d is tin tos  loca les  podrán relacionar­

se  con indicadores de la  situación de ta les  lo ca les  insta la­

dos en e l punto de v ig ila n c i* .

N O T A

Por la  petante de introducción a que se r e f ie r e  la  pre­

sente memoria descrip tiva  se  REIVINDICA la  explotación exclu­

siva  de:

I . -  un perfeccionamiento en loa d ispos itivos  detectores 

sañaladorea de incendios loca lizados, de funcionamiento au­

tomático determinado por e l más leve  aumento de la  opacidad 

del a ire  del lo ca l que se produzca por la  presencia en é l del 

humo desprendido del m aterial que haya entrado en combustión, 

esencialmente caracterizado por el empleo de una o más célu­

la s  fo to e lé c tr ica s  que se mantengan normalmente iluminadas por 

rayos de una intensidad lumínica determinada que a l dejar es-



5

1Ó

tablecida la  requerida conductibilidad e léc tr ica  de te le s  cé­

la la s  hacen que permiten las mismas el paso de una corrien te 

que actué sobre medios tue impidan e l funcionamiento de loe 

aparatos señal ador es de la  alarma que el incendio deba moti­

var,medica que entran en cambio automáticamente en aoeión en 

cuanto la  presencia del humo en e l espacio recorrido  por los 

rayos lumínicos disminuya la  intensidad de las mismos y en con­

secuencia la  conductibilidad de la  cé lu la  hasta e l extremo de 

impedir e l paso de la  corrien te e lé c tr ica  hacia los re fe r id os  

medios.

2 .-  I& explotación exclusiva del ob jeto de la  patente 

sean cuales fueren las circunstancies que concurran con su 

esencialidad defin ida en la  an terior re iv ind icación , cual ob­

je to  es:

*Un perfeccionamiento en los d ispos itivos  detectores se- 

ñaladores de incendios loca lizados".

consta la presente memoria de cinco hojas fo liad as , es­

c r ita s  por una sola cara.

Barcelona, lo  de Marzo de 1953.

P- p. de Don José G&RRIGA 3ERRA-,
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